
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 
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NATURALEZA DEL ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO 
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CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

El 28 de noviembre reciente la entidad ejecutante presentó liquidación del 

crédito la que, a su turno, fue puesta en traslado secretarial, empero, en el 

plazo de ley no hubo manifestación alguna contra los valores consignados 

en aquélla. 

 

No obstante, tras el análisis del documento correspondiente, de cara al 

mandamiento de pago, es hallado el entremezclamiento de créditos, como 

quiera que lo ejecutado corresponde a tres obligaciones y, por tanto, debió 

arrimarse el trabajo por cada uno de ellos.  

 

En ese orden, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a BANCOLOMBIA S.A. para que allegue liquidación del crédito por 

cada obligación objeto de recaudo, conforme a lo expresado en 

precedencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

 

 

 

 
 

PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 053 DE 2023 

VISITAR:https://www.ramaju

dicial.gov.co/web/juzgado

-001-civil-del-circuito-de-

cienaga/54 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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